
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-00165-00 

 

Atendiendo el informe secretarial, y como quiera que se dan los 

presupuestos del numeral 1° del artículo 317 del C.G.P, al no realizar la parte 

actora la actuación a su cargo dentro del término conferido en auto calendado 27 

de septiembre de 2022, se DISPONE:  

  

1. Decretar la terminación de la presente prueba extraprocesal por 

DESISTIMIENTO TÁCITO.  

     

2. Disponer el desglose de los documentos base de la acción, a costa y 

cargo del extremo demandante.  

  

3. SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.  

  

4. Efectuado lo anterior, archívese el expediente  

  

 
NOTIFÍQUESE,   

  
 

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
                                                                JUEZ        

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

AAA 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 108 
 

     Hoy     6   de diciembre de 2022 
                
   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
 

Firmado Por:

Jairo   Andres Gaitan   Prada



Juez

Juzgado Municipal

Civil 43

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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